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SIGCMA 

1 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, OCHO (8) DE FEBRERO DEL 

DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 

 

RADICACION: 08001-31-53-008-00201-2020 

PROCESO: VERBAL-RCE 

DEMANDANTES: MANUEL DE JESÚS GARCIA PÉREZ, YUNARY MARIA GARCIA PÉREZ 

y YUNIRA PÉREZ PAYARES 

DEMANDADOS: INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. 

 

 

Al haber sido interpuesto por la parte demandante MANUEL DE JESÚS GARCIA PÉREZ, 

YUNARY MARIA GARCIA PÉREZ y YUNIRA PÉREZ PAYARES el recurso de apelación dentro 

del término de ejecutoria contra la sentencia fechada enero 17 de 2022, deviene ser concedido 

en el efecto suspensivo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 323 del CGP, por lo que en 

aplicación del Inciso 6° del numeral 3° del citado artículo, se ordenará la remisión del expediente 

digitalizado al superior. 

 

En razón de lo expuesto, por ser procedente, por oportunidad y lleno de requisitos de conformidad 

con lo establecido en los artículos 323 y 324 del CGP., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Conceder en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante MANUEL DE JESÚS GARCIA PÉREZ, YUNARY MARIA GARCIA PÉREZ y 

YUNIRA PÉREZ PAYARES, contra la sentencia proferida en enero 17 de 2022. Remitir al 

Superior, el expediente digitalizado previo reparto en el TYBA entre los Magistrados que 

integran la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de este Distrito Judicial. 

 

Líbrense por Secretaría los oficios digitales del caso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 
Notificado por estado electrónico del 9 de febrero de 2022 
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